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3er. Informe trimestral de actividades contenidas en el Programa de Trabajo 

2019 del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en el Estado 

de México 

Con fundamento en el artículo 6, de los Lineamientos para la Organización y 

Funcionamiento del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en el 

Estado de México, en las que se establecen que las y los integrantes de la 

Dirección Ejecutiva deberán  reunirse al menos una vez cada trimestre en las 

instalaciones de quien presida el Observatorio, a las reuniones se podrá convocar 

a representantes de las instancias integrantes invitadas quienes podrán hacer 

propuestas y recomendaciones, mismas que serán evaluadas por la Dirección 

Ejecutiva, por ello; a continuación se presenta el informe trimestral de las 

actividades establecidas en el Programa de Trabajo 2019 del referido 

Observatorio, por las instituciones que lo conforman.  

En ese sentido, se informan las acciones y actividades realizadas en los meses 
de julio, agosto y septiembre, en el marco de las actividades del Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres en el Estado de México, siendo las 
siguientes: 

JULIO 

 El 8 de julio, el Instituto Electoral del Estado de México, generó dos 
infografías sobre la “Evolución de la participación de las mujeres en la 
integración de las Presidencias Municipales en el Estado de México 2012, 
2015 y 2018 y la Evolución de la participación de las mujeres en la 
integración de Ayuntamientos 2015 y 2018”. 

 

INFOGRAFÍAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
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 El 15 de julio, la Organización Civil AMAM, llevó a cabo el curso-taller, en 
coordinación con la LX Legislatura por conducto de la Diputada Guadalupe 
Mariana Uribe Bernal, intitulado “Mesa de Trabajo para la Construcción 
Ciudadana de la Agenda Legislativa del Estado de México para la Igualdad 
Sustantiva 2019”. 

 

MESA DE TRABAJO PARA LA CONTRUCCIÓN CIUDADANA DE LA AGENDA 
LEGISLATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO PARA IGUALDAD SUSTANTIVA 2019 

 

 

 

 El 30 de julio, el Partido del Trabajo en el Estado de México, llevó a cabo 
el foro “Presentación del dictamen ciudadano del Estado de México, a cuatro 
años de la declaratoria de alerta de violencia de género”.   

FORO: “PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN CIUDADANO DEL ESTADO DE MÉXICO,  A 
CUATRO AÑOS DE LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO” 

 

 

 

 
 

 

 El 19 de julio el Instituto Electoral del Estado de México dio 
cumplimiento a la actividad denominada "Sistematización de información 
sobre participación política de las mujeres", de la cual se remitieron 
archivos de Excel con las bases de datos y de información sistematizada 
de presidencias municipales y diputaciones electas en 2006, 2009, 2012, 
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2015 y 2018. Esta información se encuentra disponible para consulta y 
descarga en el página web del Observatorio. 

 
"SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS 

MUJERES" 
 

 

 

AGOSTO 

 

 El 5 de agosto, la Comisión Nacional de Defensa de los Derechos 
Políticos de las Mujeres A.C., remitió a la presidencia del 
Observatorio la red de abogadas del Estado de México. 

 

“LA RED DE ABOGADAS DEL ESTADO DE MÉXICO”                        

 

 

 

 El 8 de agosto, remitió mediante oficio número 400LHA000/1081/2019, la 
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Fiscalía General de Justicia del Estado de México, el video titulado: 
“Violencia política contra las mujeres”. 

“VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES” 

 

 

 El 9, 26 de agosto y el 5 de septiembre, fueron realizadas las reuniones del 
Grupo Específico de Trabajo para el diseño y elaboración del Protocolo 
para la Prevención y Atención de la Violencia Política contra las Mujeres por 
Razón de Género en el Estado de México, en las cual se dio seguimiento al 
diseño y elaboración del citado Protocolo. 

 

 

REUNIONES DEL GRUPO ESPECÍFICO DE TRABAJO PARA EL DISEÑO Y 

ELABORACIÓN DEL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 

LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES POR RAZÓN DE GÉNERO 

EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 

 

 El 14 de agosto, la Organización Civil AMAM, llevó a cabo la “Segunda 
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Mesa de Trabajo para la Construcción Ciudadana de la Agenda Legislativa 
del Estado de México para la Igualdad Sustantiva 2019”,  en coordinación 
con la LX Legislatura por conducto de la Diputada Guadalupe Mariana 
Uribe Bernal. 

 

 

“SEGUNDA MESA DE TRABAJO PARA LA CONSTRUCCIÓN CIUDADANA 

DE LA AGENDA LEGISLATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO PARA LA 

IGUALDAD SUSTANTIVA 2019” 

 

 

 

 El 15 de agosto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México, llevó a cabo el taller de sensibilización Mujeres en la Política “La 
Diosa de las pequeñas cosas”. 

 

 

TALLER: SENSBILIZACIÓN MUJERES EN POLÍTICA “LA DIOSA DE LAS 
 PEQUEÑAS COSAS” 

 

 

 El 19 de agosto, el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, llevó a 
cabo el taller intitulado: “Participación Política para las Mujeres”. 
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TALLER: “PARTICIPACIÓN POLÍTICA PARA LAS MUJERES” 

 

 

 El 28 de agosto, la Universidad Autónoma del Estado de México, llevó a 
cabo la mesa de diálogo intitulada: “Derechos Políticos Electorales de las 
Mujeres en México”. 
 

 
MESA DE DIÁLOGO “DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES DE LAS 

MUJERES EN MÉXICO” 

 

 

 El 30 de agosto, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del 
Estado de México, en el municipio de Xalatlaco llevó a cabo la conferencia: 
“Violencia Política contra las Mujeres, Sinergias que cierran las Brechas de 
Género”. 
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CONFERENCIA: “VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES, 
SINERGIAS QUE CIERRAN LAS BRECHAS DE GÉNERO”,  COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL ESTADO DE MÉXICO”. 

 

 

SEPTIEMBRE 

 El 4 de septiembre, la Universidad Autónoma del Estado de México, llevó 
a cabo la conferencia intitulada: “Derechos Humanos y Participación de las 
Mujeres en la vida Política de México”. 

 

“DERECHOS HUMANOS Y PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LA VIDA 
POLÍTICA DE MÉXICO” 

 

 

 

 El 12 de septiembre, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del 
Estado de México, en el municipio de Zinacantepec llevó a cabo la 
conferencia: “Violencia Política contra las Mujeres, Sinergias que cierran las 
Brechas de Género”, como parte de su ciclo de conferencias. 
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CICLO DE CONFERENCIAS: “VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES; SINERGIAS QUE CIERRAN LAS BRECHAS DE GÉNERO” 

 

 

 El 18 de septiembre, se llevó a cabo la 2ª Sesión Extraordinaria del citado 
Observatorio, por unanimidad de votos se aprobó el PROTOCOLO PARA 
LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 
LAS MUJERES POR RAZÓN DE GÉNERO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

 

2ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL OBSERVATORIO DE PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

 

 El 30 de septiembre, la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, a través de la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia, 
llevó a cabo la Plática titulada “CULTURA DE LA DENUNCIA EN 
RELACIÓN A LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER EN 
LA POLÍTICA”. 

 

“CULTURA DE LA DENUNCIA EN RELACIÓN A LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER EN LA POLÍTICA” 
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